
D I P U T A C I O N
D E  A L I C A N T E

DECRETO DEL DIPUTADO
DE AGUA

CICLO HIDRICO

ruúueno 7 5 6 L .R .H .

ASUNTO: Concesión de subvención al
Ayuntamiento de Mi l lena para cubas agua.

DECRETO: Examinado el expediente relat ivo a la "Concesión de
subvención a l  Ayuntamiento de Mi l lena para e l  sumin is t ro  de agua
en cubas", visto el informe emit ido al respecto por la Jefatura del
Departamento de Ciclo Hídrico, así como el cert i f icado favorable de
existencia de crédito de la Intervención de Fondos Provinciales, en
uso de las facultades que me están conferidas vengo en resolver:

Pr imero:  Conceder  a l  Ayuntamiento de Mi l lena una
subvención no dineraria consistente en el suministro de agua en
cubas, cuyo importe asciende a 5.989,50 €, que se corresponde
con el 100o/o del coste total de la act ividad real izada por esta
Excma.  Diputac ión Prov inc ia l .

Segundo: Aprobar que el otorgamiento de la subvención se
real ice mediante el procedimiento de concesión directa al amparo
de lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  12.1.c)  de la  Ordenanza Genera l  de
Subvenciones, puesto que su f in es remediar una si tuación de
emergencia, como es el desabastecimiento de agua potable,
incompat ib le  con e l  t rámi te  de publ ic idad.

Tercero: Autorizar Y disponer a favor de la empresa
"Gisber t  Hermanos,  S.L" ,  con C. I .F.  803461951,  un gasto de
5.989,50 €, de los que 544,50 € corresponden al Impuesto sobre
el  Valor  Añadido que debe sopor tar  la  Excma.  Diputac ión
Prov inc ia l ,  ca lcu lado a l  t ipo de l  lOo/o,  con imputac ión a la
apl icación 29.t6t1.4625100 del Presupuesto Provincial vigente
con el f in de sufragar el gasto derivado del referido suministro.

Lomanday- -



f i rma e l  Sr .  Diputado de Agua,  en v i r tud de las facu l tades que le
fueron delegadas por  Resoluc ión de l  I lmo.  Sr .  Pres idente núm.
1186,  de fecha 28 de ju l io  de 2015 (BOP núm.  150,  de 6  de agosto
de 2OL5), en Al icante a dieciocho de noviembre de dos mil
d iec isé is .
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